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Materiales de construcción 
— DE — 

Francisco Bergasa 
En esta casa se hallan en inmejorables condiciones todos los 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN necesarios para la edif icación, 
decorac ión y r epa rac ión de edificios. 

ESPECIAL IDADES 

Yesos.—Escayolas .—Cementos.—Azu 1 ejos n a -
c l ó n a l e s y ex i ra n j e ros. — M osa i eos.—F rega d e ra s. 
— V e r t e d e r o s . — T u b e r í a s de Cemento.—Inodoros . 
— U r i n a r i o s . — B a ñ e r a s . — L a b a v o s. - - C h i m e n e a s. — 
L a d r i l l o refractar io.—etc. , etc. 

G r a n d e s e x i s t e n c i a s d e T u b e r í a d e 
G r e s p a r a s a n e a m i e n t o s 

P r o d u c t o s c e r á m i c o s d e l a s F á b r i ­
c a s m á s a c r e d i t a d a s 

P r o d u c c i ó n ú n i c a d e B l o q u e s h u e c o s 
p a r a l a c o n s t r u c c i ó n 

Cemento Armado.—Concesión de Patente 

FRANOISOO BERGASA 
Almacenes y Escritorio, Zurbano, 7.— LOGROÑO 
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A S O C I A C I Ó N D E P R O P I E T A R I O S 
de fincas urbanas de Logroño 

SECCIÓN O F I C I A L ' 

Sesión de la funta Directiva del dia 2 7 de Enero 

Preside D . Pedro Ruiz Santolaya con asistencia de los S e ñ o ­
res del Pueyo, B e r n á l d e z , Caballero, Castroviejo,, R e d ó n , Do­
m í n g u e z , Ruiz-Cenzano, Amalric, Ardanza y Calvo y d e s p u é s 
de aprobada el acta de la ses ión anterior se dio lectura de la Me­
moria que ha de ser presentada á la Junta General convocada pa­
ra el día 29 dando cuenta á la misma de los trabajos y gestiones 
realizados por la Directiva durante el pasado a ñ o ; así como el 
estado de cuentas de dicho a ñ o , balance de la s i tuación actual de 
la Sociedad y presupuesto que ha de regir para el presente, todo; 
lo cual Fué aprobado por unanimidad. 

Seguidamente se dió cuenta de una comunicac ión del Sindica­
to de Riegos de esta Ciudad, participando la const i tuc ión de su 
Junta Directiva y Jurado de Riegos y se a c o r d ó quedar enterados 
y contestar dando las gracias por su a tención y deferencia. 

T a m b i é n se dió cuenta de un atento B . L . M . del Sr. Presiden­
te de la Asociac ión de propietarios de fincas urbanas de San Se-
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bas t ían , interesando el env ío del comunicado inserto en «La Rio-
já» por el asociado D . Manuel P é r e z y la contes tac ión dada al 
mismo por esta Junta y se a c o r d ó contestar remftiendo los comu­
nicados que solicita y demás datos referentes al asunto. 

Así mismo dio cuenta el Sr.' Presidente á la Junta de haber si­
do devuelta la documentac ión . ,que se remitió al Ministerio de Fo­
mento solicitando la dec la rac ión de C á m a r a oficial á favor de la 
Ascc iac ión , por np r c u n i f el certificado de la Cqmis ió í rde i Evalua­
ción que se a c o m p a ñ a b a para acreditar se representaba "la mayó-
ría de la propiedad, Jos requisitos exigidos y se a c o r d ó volver á 
so1 i citar nueva.ccrt-ificación eii forma, a c o m p a ñ a n d o para ello otra 
nueva lista de asociados con los datos necesarios. 

Igualmente dio c'uenta'el Sr. Presidente de que en v i r tud del 
acuerdo tomado en la ses ión anterior y por el cual se le au to r i zó 
para gestionar el nombramiento de Arquitecto para la Sociedad, 
hab ía practicado algunas gestiones p o n i é n d o s e al habla con don 
Fermín Alamo Ferrer, á quien expuso el estad occonómico y si" 
tuación de la Sociedad y los deseos de la Junta de designar un 
Arqu i t é c to ' que prestara sus servicias i ía misma en las condicio­
nes que se acordasen y que, al indicarle á dicho señor si t endr í a 
inconveniente en aceptar .el cargo, que le. p r o p o n í a se le ofreció 
incondicionalmente para prestar á la Sociedad los servicios de su 
profes ión en las condiciones que la Junta, acordara. En vista de 
tajnmalagüeñas manifestaciones, |a Junta acordó , d esde kie.go hacer 
el nombramiento de Arquitecto: de la -Sociedad, á favor de dicho 
señor y parl icipárseIo! as í . en atenta c o m u n i c a c i ó n , ; h a c i é n d o l e sa­
ber la sat isfacción con que; la jun^a hace ta{ d e s i g n a c i ó n , dejando 
para más adelante, la c o n s i g n a c i ó n . d e . cantidad con que se 1c han 
de gratificar, sus. servicios, tenie,n.dp.enr,cuenía la s i tuación econó­
mica de la Sociedad. T a m b i é n se a c o r d ó sobre el particular anun­
ciar en los pe r iód icos 1 acales..tal nombramiento para que llegue á 
conocimiento de los Se ñ o r e s a s o c i a do s y dar cuanta del mismo 
en la Junta. General para §u . ap robac ión . • •-: ; 

Y por úl t imo, se e x a m i n ó . el estado de cuentas, del,trimestre 
siendo aprobado, con lo cu^l y .no habiendo Q.tros asuntos de qué 
t r a t a r l e levantó la sesión: de que c e r t i f i c o . ^ C ^ / v o r / ¿ ;> 
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Sesión de j a ¡unía 'General del, d ía 29 de Enero. 

-^Bajo •laPTesidencm deoD^Pedro^Rul? Sí tntolaya:^ eon as;is!̂ e,n-
cia :d;G. l:os S e ñ o r e s Abeytua, Amalric,. R&dón^. Cas.troviGjo, _Do,-
míngu-ezy Bergasa, Caballero p Calvo de la Junta Directiva y de 
los S e ñ o r e s asociados que concurrieron al acto, se .ceiebró la Jurjt 
ta General ordinaria que previene el Reglamento en el Sa lón ,Ci r ­
co del Teatro B r e t ó n de los Herreros y declarada abierta la se­
sión por el Sr. Presidente, á la hora a n u n G i a d a; s e d i ó • j e.c tu r a. d e 1 
aeta.de la últ ima Junta General celebrada siendo aprobada. 

• A con t inuac ión se p roced ió , t ambién á la lectura;de la Memoria 
que la Junta Directiva presenta dando cuenta de los; trabajos y 
ge-s.tiones realizadas en el a ñ o 1910, así como . también se dió lec­
tura del resumen general, descuentas,-del:: presupuesto ordinario, 
de- ingresos y gastos y del balance de. la s i tuación actual de la 
Sociedad, todo lo cual fué t a m b i é n - a p r o b a d o ' p o r unanimidad. 

Acto seguido dió cuenta el Sr. Presidente del .nombramiento 
de Arquitecto de la Asoc iac ión hecho,por-l-a Directiva en se s ión 
q u e . c e l e b r ó el d ía 27 , ,á favor de D. Fe rmín Alamo F-errer y se 
dió lectura, de la c o m u n i c a c i ó n d i r i g i d a á dicho;á.Gño,r p a r t i c i p á n d o ­
le su nombramiento y de la contes tac ión del mismo aceptando el 
cargo.. La Junta a c o g i ó con ..aplauso ; tal nombramiento,y fué .rati­
ficado.con un voto de gracias para.la Direct iva. -. v . 

El Sr. Presidente dió las gracia.s^á.losvSrGs. congregados:yj,o,r-. 
d e n ó se diera le ctura al n ú m e r o 8.° d e h m t í cu lo .32 del Reglamen -
to donde constan los servicios que ha -de prestar dicho Arquitec­
to á los asociados,- quedando é s t o s . e n t e r a d o s ; y hecha la pregunr 
ía de si alguno d é los concurrentes deseaba -hacer uso la pala­
bra,. D.. Pedro Domínguez- , -propuso y as í se a c o r d ó hacer - cons-
tar en acta el sentimiento de la Junta por la desgracia que aflige 
al Procurador de la Sociedad con la reciente, muerte-de su espo­
sa, con lo cual y no habiendo más asuntos que tratar se levan tó 
la ses ión de que certifico. = Cí//r:6>. . . •. • . - - •, • 

http://aeta.de
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Sesión de ¡a Junta Directiva det día 5 de Marzo 

Abierta la ses ión á las seis de la tarde bajo la presidencia de 
don Pedro Ruiz Santolapa y con asistencia de los Sres. Abeytua, 
Bergasa, B e r n á l d e z , R e d ó n , Amalric, Castroviejo, D o m í n g u e z , 
Ardanza y Calvo, secretario, se p roced ió á la lectura del acta de 
la anterior siendo aprobada. 

El Sr. Presidente manifestó á la Junta que la reunión tenía por 
objeto tratar con urgencia del asunto de las aguas, puesto que, 
á consecuencia de la escasez que se viene notando en toda la Ca­
pital hace j>a una gran temporada, se h a b í a n formulado bastantes 
quejas por los propietarios y se hac ía preciso que la Sociedad 
interviniera para gestionar la pronta solución de tan importante 
asunto. Hizo también saber á la Junta, dicho Sr. Presidente que 
la semana anterior h a c i é n d o s e eco de dichas quejas, tuvo una en­
trevista con el Sr. Alcalde, á quien puso de manifiesto el disgus­
to y malestar de los propietarios por el mal servicio y escasez de 
las aguas y que dicho Sr. Alcalde le hizo saber que la causa de 
tal escasez, consis t ía en varias a v e r í a s ó fugas que ex i s t í an en la 
tube r í a , p rome t i éndo le que en unos d í a s quedar ía todo arreglado; 
por lo cual no citó por entonces á la Junta; pero hoy apesar de 
la festividad del día^ como sigue en la misma s i tuac ión el asunto 
y se han vuelto á reproducir las quejas por algunos asociados se 
ha decidido a citar con urgencia á la Junta para acordar lo que 
proceda sobre el particular, á cuyo efecto había citado á la reu­
nión al Sr. Abogado de la Sociedad que se encontraba presente 
para que les ilustrara en lo que fuere necesario. 

El Sr. R e d ó n mani fes tó , que, á su ju ic io , aparte de las a v e r í a s 
que puedan existir en la caña r í a , la principal causa de la escasez 
de agua que se nota, es debida á la toma que se ha hecho de la 
cañer ía general, para abastecer de aguas á la Es tac ión del ferro­
carri l , cuya conces ión se hizo hace poco más de un mes y desde 
esa fecha precisamente es cuando se viene notando la falta de 
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agua, porque s e g ú n tiene entendido y se ha visto por varias per­
sonas el tubo ó cañer ía que va para la Es tac ión es de mucho d iá ­
metro, siendo por tanto una gran cantidad de agua la que dicha 
Estación consume y a d e m á s se dice que dicha conces ión se ha 
hecho casi en secreto y las obras con toda rapidez sin dar cuenta 
ai Ayuntamiento y cree por su parte que esto no debe consentirse. 

Todos los Sres. de la Junta terciaron en la d iscus ión y estuvie­
ron conformes con lo dicho por el Sr. R e d ó n , reconociendo que 
el contrato hecho para abastecer de aguas á la Es tac ión es estem-
p o r á n e o y sobre todo peligroso, dada la poca cantidad de agua 
con que se cuenta para los servicios d o m é s t i c o s y cumplir con los 
abonados, c o m e t i é n d o s e con ello una ligereza que puede acarrear 
serlos conflictos al Ayuntamiento, proponiendo el Sr. Ardanza 
que se dirija una solicitud pidiendo la nulidad de dicho contrato _ 

Con motivo de esta d i scus ión se hab ló t ambién por los S e ñ o ­
res reunidos de lo indispensable y necesario que se hace el ocu­
parse con detenimiento de una vez de este importante problema' 
de las aguas e s tud iándo lo con preferencia y resolverlo con un 
nuevo proyecto de t r a ída ó e levación de aguas que llene las ne­
cesidades de la p o b l a c i ó n , toda vez que las del Iregua son insu­
ficientes. 

A este efecto el Sr. Abogado hizo uso de la palabra para ex­
poner á la junta algunas consideraciones importantes sobre el 
particular i lus t rándola en lo necesario y d e s p u é s de oíd as con 
gusto tales explicaciones, se a c o r d ó por el momento nombrar 
una comis ión con el carác ter de permanente para que gestione 
todo lo concerniente al asunto de las aguas hasta conseguir por 
todos los medios en primer lugar que cese el estado actual de es­
casez que se nota y d e s p u é s para requerir del Ayuntamiento re­
suelva lo más pronto posible dicho problema presentando nuevos 
proyectos de e levación ó t ra ída de aguas. 

Para formar dicha comis ión fueron designados los Sres. F^resi-
dente, R e d ó n , Castroviejo y Bergasa y acordaron reunirse ma­
ñana á las once de la misma para celebrar una conferencia con el 
Sr. Alcalde y tratar del asunto e x p o n i é n d o l e los deseos, preten­
siones y actitud de esta Asoc iac ión . 
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Y por últ imo, el Sr. Presidente dio cuenta á Ja Junta de una ca­
r iñosa y atenta carta que hab ía recibido d í a s pasados del Presi­
dente de la Asociac ión de propietarios "de Cartagena en la que 
solicita se le faciliten los antecedentes necesarios al cuestionario 
que remite adjunto, sobre lo referente al alcantarillado de esta po­
blación y que \>a se le hab ía contestado d á n d o l e todos los datos 
concernientes al asunto, con lo cual y no habiendo otros asuntos 
de que tratar se levanta la ses ión de que cert i f icó. = Caívq. 

Sesión de ¡a Junta Directiva .del día. 6 de Marzo 

Asistieron los Señores Presidente, Abeytua, Amalr ic , R e d ó n , 
Castroviejo, Caballero, D o m í n g u e z y Ca lvo , secretario, y des­
p u é s de dar lectura al acta de la anterior que fué aprobada, el se­
ñor Presidente dió cuenta de la Conferencia que la comis ión nom­
brada para tratar y resolver el asunto de las aguas, ha tenido con 
el Sr. Alcalde, el cual les hab ía ofrecido derogar el contrato he­
cho para abastecer de aguas á la Estac ión y que como y i hab í an 
sido descubiertos los desperfectos que exis t ían en la tuber ía y se 
estaban reparando con urgencia, pronto q u e d a r í a restablecido el 
servicio de las aguas. 

Que también les dió cuenta de un proyecto de t ra ída de aguas 
de T o l o ñ o , que el Ayuntamiento tenía en estudio, cuyo proyecto 
con ios planos de las obras y d e m á s datos les p r e s e n t ó y una vez 
terminado por el Ingeniero se dará á conocer para empezar cuan­
to antes las obras, p r o m e t i é n d o l e s solemnemente que había de 
ser solucionado dicho problema de un modo satisfactorio para to­
dos, quedando la comis ión altamente reconocida y satisfecha del 
buen recibimiento que dicho Sr. Alcalde íes h a b í a dispensado y 
ofrecimientos hechos en las pretensiones que formularon. 

Sin embargo de estas buenas impresiones la Junta a c o r d ó d i r i ­
gir al Excmo. Ayuntamiento una instancia razonada y fundamen­
tada solicitando que sea derogado el contrato con la Es tac ión dél 
ferro carril; que se limite el usó" del agua, solamente al servicio 
domés t ico no permitiendo se utilice para riegos de jardines ni 
usos industriales; y que se activen los arreglos de la t u b e r í a y la 



DE FINCAS URBANAS DÉ LOGROÑO 

pronta reso luc ión de un nuevo proyecto de t ra ída de aguas con 
preferencia á toda otra cíase de asuntos. 

• T a m b i é n se a c o r d ó para-safisfacciÓn de los socios publicar en 
l a 'p rensa - l á citada instancia y los acuerdos y gestiones que vie­
ne practicando esta Junta, con lo cual y no habiendo más asuntos 
de que tratar se levanta lá ses ión de que tei'11 Fico>^Caívo. 

Sesión de la j i m i a Directiva del día S í de Marzo 

C o n asistencia de ios Sres. del, P.ueyo, Cas.troviejo, Bergasa, 
Caballero, Ardanza y Calvo y bajo la Presidencia de D. Pedro 
Ruiz, Santolaya., ce l eb ró ses ión la Directiva tomando los siguien­
tes acuerdos. . - • ;: Í; 

.El Sr. Presidente dio.cuenta por lectura de una carta que le ha 
d i r ig ido el Excmo. Sr. D . Miguel Vilianueva, man i fe s t ándo le que 
d e s p u é s de presentada la instancia d i r ig ida por esta. Asoc iac ión 
al xMinisterio de Fomento solicitando la dec la rac ión de C á m a r a 
oEicial % examinada la docüraeri tacióil que á la: misma se acompa-
ña por el Negociado respectivo, ha prestado su conformidad que­
dando en el Registro. General para su despacho que ha recomen­
dado coji mucho in te rés ; y se a c o r d ó por la junta quedar entera­
da .y á su tiempo dar las más expresivas •gracias á dicho Seño r 
per el in te rés que se toma en pró de . é s t a Sociedad. ' 

T a m b i é n dió cuenta el Sr. Presidente de. haber recibido una 
csj'ta de .D. P í o - S e g u n d o Morga , d u e ñ o de la casa donde tiene su 
^fíinldiíferiai^SpGifedrad^t pa r t i c ipándo le que teniendo que hacer 
obras á fin de convertir en tienda el entresuelo que ocupan és tas 
oficinas se veía precisado, aunque con sentimiento', á rogarle^bus-
quen local para dichas oficinas, pudiendo tomarse para ello el 
tiempo que se crea necesario y se a c o r d ó en su vista encargar al 
oficial de Sec re ta r í a que busque un piso ó local á p r o p ó s i t o que 
reúna las condiciones necesarias bajo la base de la renta que por 
alquiler se paga en la actualidad. 

Visto el certificado expedido por el Sr. Arquitecto de la Aso­
ciac ión sobre reconocimiento de una casa sita en la Calle de Sal­
m e r ó n , propiedad del asociado D. Ignacio Anguiano, con motivo 
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de las filtraciones de agua que'se notan en la misma j> la comuni­
cación del Sindicato de Riegos contestando á otra que le d i r ig ió 
esta Asociación solicitando la reparac ión del r ío causa de tales 
Filtraciones, se a c o r d ó , teniendo en cuenta lo expuesto en tales 
documentos y la respuesta dada por el Sr. Abogado á la consulta 
que sobre el particular le hizo el interesado Sr. Anguiano, partici­
par á éste que el asunto es puramente particular puesto que las 
Filtraciones de agua proceden de la parte del r í o que pasa por de­
bajo de otra casa cercana á la del Sr. Anguiano, propiedad de don 
R o m á n Maguregui ; cuya servidumbre utiliza este señor y por tan­
to á él debe obligarle el Sr. Anguiano y demás propietarios inte­
resados para que arreglen la parte de r ío que atraviesa la casa de 
su propiedad al objeto de evitar dichas Filtraciones y que de ne­
garse á ello pod r í a plantearse la cues t ión de Derecho. 

Por últ imo se dió cuenta también de una respetuosa y atenta 
comunicación dir igida por el Presidente de la Sociedad de Defen­
sa de la propiedad Urbana de Barcelona, á la cual se a c o m p a ñ a n 
tres ejemplares de una e x p o s i c i ó n dir igida á las Cortes por dicha 
Sociedad, solicitando la modiFicación del proyecto de ley de exac­
ciones locales y en cuya comunicac ión se interesa el apoyo y ad­
hes ión de esta Asociac ión al objeto indicado. Examinada dicha 
e x p o s i c i ó n y vistos sus atinentes y razonados argumentos se 
a c o r d ó desde luego adherirse en un todo á lo maniFestadoy pro­
puesto en la misma, por considerar que el asunto que la motiva es 
de gran importancia toda vez que de ser aprobado dicho proyec­
to de ley se pe r jud ica r í an grandemente los intereses de la pro­
piedad urbana. Felicitando á la vez á la referida Asociación por 
su invitación y acierto en pró de los intereses que representa, to­
do lo cual se le hará saber en atenta comunicac ión; y no habiendo 
otros asuntos de que tratar se levantó la ses ión de que certiFico.— 
Calvo. 



Instancia al Excmo. Ayuntamiento sobre 
el asunto de las aguas. 

«D. Pedro Rüiz Santolaya, en concepto de Presidente de la 
Asoc iac ión de propietarios de fincas urbanas de esta Capital , an­
te V. E. con el más profundo respeto, tiene el honor de exponer: 
Que , por acuerdo de esta Junta Directiva, interpretando desde 
luego el común sentir de todos sus asociados, y, seguramente, 
el del vecindario en general, cábe le la honra de dir igirse 
á V. E. e l evándo le el ruego de que, en vir tud de la carencia cada 
d ía más acentuada de agua del Iregua, única en condiciones h i ­
g ién icas de potabilidad y cuyo suministro tienen contratado 
con V . E. los propietarios, carencia que constituye un pavoroso 
y latente problema de salubridad públ ica , se digne fijar en él su 
más especial in te rés , dándo le el ca rác te r de preferencia y de trans-
cendentalidad que indudablemente le corresponde, evitando, de 
esta suerte, graves conflictos que se avecinan. 

Y , mientras tanto, mientras se halla una solución satisfactoria 
en nuevos proyectos.—siquiera sean viejos ya, por el tiempo que 
se vienen acariciando y propagando —para abastecer cíe abun­
dantes aguas á esta hermosa Ciudad, se atreve á rogar á V. E. en 
el nombre y r ep re sen t ac ión que ostenta, acuerde se limite el uso 
del agua á los servicios d o m é s t i c o s , los primeros de tener en 
cuenta dadas las necesidades que satisfacen, no permitiendo se 
utilice el agua de Iregua para riegos de jardines ni usos indus­
triales. 

En tal concepto, solicitamos también se rescinda el contrato ó 
derogue el acuerdo, reciente el uno ó el otro, y que ha venido á 
aumentar la gravedad de la s i tuac ión , de suministro de agua de 
la aludida procedencia á la Es tac ión del ferro-carri l , para el al i­
mento de sus m á q u i n a s . Entendemos que es primero y sobre todo, 
la vida individual . Juzgamos que siendo la conces ión de deriva­
ción de aguas del r ío Iregua, para el abastecimiento de la pobla­
ción y no siendo suficientes é s t a s , ni con mucho, para medio lle­
nar los indicados fines, no es al menos oportuno, distraerlas, au­
mentando los graves perjuicios y l eg í t imas quejas. 
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Suplico á V. E. se sirva tomar en cons ide rac ión lo solicitado y 
confiadamente lo espera este organismo, ya que es tradicional y 
l eg í t imo orgul lo de esa C o r p o r a c i ó n el constante hecho de mere­
cer sus meditaciones y estudios los altos intereses de la munici­
palidad. Dios guarde á V. E. muchos años . L o g r o ñ o 8 de Marzo 
de 1911 . -Pedro Ruiz Santo laya» . 

Comunicación dirigida á la Sociedad de Defensa 
de la propiedad urbana de Barcelona. 

«Dada cuenta á la Junta Directiva de mi presidencia en ses ión 
celebrada en el día de hoy, de su atenta comunicac ión Fecha 26 
del actual, interesando de esta Asociac ión; se adhiera á lo pro­
puesto por esa de su-digna Presidencia en la expos i c ión que con 
aquélla se a c o m p a ñ a , solicitando de las Cortes la modificación 
del proyecto de ley de exacciones locales, se a c o r d ó , desde lue­
go, una vez examinada y estudiada dicha e x p o s i c i ó n , adherirse 
en un todo á lo manifestado y propuesto en la misma, por conside­
rar altamente justificativos los atinentes y razonados argumentos 
que se hacen en contra de dicho proyecto de ley, que de ser apro­
bado per judicar ía grandemente los intereses de la Propiedad 
urbana que estas Asociaciones representan y por ello están en el 
deber de defender; y felicitar á la vez á esa importante Sociedad 
de su digna Presidencia por su iniciativa y gran acierto en pró de 
los intereses que representa. 

Lo que tengo el honor de participar á V. para su conocimiento 
y d e m á s efectos. Dios guarde á V. muchos años . L o g r o ñ o 21 de 
Marzo de I911 .=E1 Presidente, Pedro Ruiz Santolaya.= Sr. Pre­
sidente de la Sociedad de Defensa de la propiedad urbana de 
Barce lona .» 



Persona! facultativo de esta Asociación 

S E R V I C I O S 

Letrado-consultor. D. Antonio G u t i é r r e z de Barcena, que tie­
ne abierto su bufete en su domici l io , Calle Vara de Rey, núme­
ro I I — 2 . ° , donde pueden acudir los Sres. asociados y consultar 
gratuitamente cuantos asuntos se relacionen con la propiedad 
urbana. 

T a m b i é n los d e f e n d e r á en los juicios que su d i recc ión é inter­
vención sea necesaria. Ha evacuado cuantas consultas verbales 
le han sido formuladas por los Sres. asociados, y concur r ió á una 
ses ión que ce l eb ró la Directiva para ilustrar á la misma en lo re­
ferente á la reso luc ión del problema de las aguas. 

• i - + 

Arquitecto. D . Fermin Alamo y Ferrer, con domicil io en el 
Muro de Francisco de la Mata, núm. 8, principal , donde tiene su 
despacho á d i spos ic ión de los Sres. asociados que necesiten u t i l i ­
zar sus servicios. 

Ha prestado en los meses de Febrero y Marzo á nueve s e ñ o r e s 
asociados los servicios siguientes: 

9 Consultas verbales y conferencias. 
4 Reconocimientos. 
1 Cer t i f icac ión. 
1 Dirección de obras. 
4 Planos é instancias suscritas al Ayuntamiento para obras. 
Varias visitas á obras. 

a. 
* + 

Procurador. D . Domingo A p e l l á n i z , tiene su despacho y do­
micilio en B r e t ó n de los Herreros, núm. 42, entresuelo, con poder 
otorgado por el Presidente de la Asociac ión en nombre de la 
misma para representar gratuitamente á los Sres. asociados en los 
juicios de desahucio, de rec lamac ión de alquileres y por d a ñ o s 
y desperfectos causados en las fincas y también está á disposi­
ción de los Sres. asociados para la rec lamac ión y cobro de alqui­
leres á inquilinos morosos. 



ñ S O C i ñ G O H DE PROPIETARIOS 
— DE — 

de fincas urbanas de Logroño 

Memoria ó resumen de los trabajos realizados por la Junta D i ­
rectiva de la misma durante el año de 1910, para dar cuenta á la 
General que se ce lebra rá el 29 de Enero de 1911. 

S e ñ o r e s A s o c i a d o s : 

Cumpliendo con el deber que nos impone el Reglamento, va­
mos á someter al axamen y ap robac ión de la Junta General, la 
presente Memoria que contiene los trabajos hechos y gestiones 
realizadas por esta Directiva durante el pasado año de 1910; pe­
ro antes de empezar á r e seña r dichos trabajos y gestiones, nos 
ocuparemos, por lo que venimos observando, en exponer á la 
cons ide rac ión de los s e ñ o r e s asociados algunas observaciones 
de in terés que afectan á la vida p r ó s p e r a y Fomento de nuestra 
Asociación; poniendo á la vez de manifiesto las causas origina­
rias de que su desarrollo y grandeza no sean tan extensas como 
desea r í a esta Junta. 

En la memoria de todos está la formación de esta Sociedad que 
se o r g a n i z ó hace poco más de tres años , ó sea en los úl t imos d í a s 
del mes de Octubre de 1907, con motivo de los ataques que en 
aquella fecha se iniciaron contra la propiedad urbana; y todos 
r e c o r d a r á n t ambién el entusiasmo que por entonces despertaron 
los propietarios para asociarse en justa defensa de sus intereses, 
tanto, que al ser lanzado pensamiento tan plausible de unión y so­
lidaridad por un p e q u e ñ o n ú m e r o de propietarios entusiastas, no 
ta rdó en hacerse eco entre la mayor parte de sus c o m p a ñ e r o s y á 
los pocos d ías se llenaron varios pliegos de firmas con respeta­
ble número de adeptos que, aunque d e s p u é s , algunos de ellos, no 
respondieron al llamamiento que se les hizo, sin embargo, en los 
dos primeros meses de aquel año se inscribieron hasta 200 pro-
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pietarios y siguiendo el mismo entusiasmo en todo el año siguiente 
de 1908, primero de su vida legal, ingresaron otros 162; pero ya 
en el año 1909, se enfriaron de tal modo los án imos que, apesar de 
los triunfos que a l c a n z ó la Sociedad en los dos principales asuntos 
que motivaron su cons t i tuc ión , como fueron, el de los grifos inter­
mitentes y alcantarillado, sólo ingresaron 13 asociados y en este 
úl t imo año que acaba de finalizar, tan sólo se han unido á noso­
tros 8 nuevos socios. 

Pues bien; triste es confesarlo, pero hay que ser sinceros cuan­
do del bien general se trata, esto demuestra, á más de otras cau­
sas que se observan, que los primeros ardores se amortiguaron 
y que desgraciadamente, aquel entusiasmo fué m o m e n t á n e o ; y hoy 
que, aparentemente, todo está en calma en la localidad y parece 
que han cesado aquellos ataques á la propiedad, existe ya una 
gran indiferencia hacia la Sociedad y nadie se acuerda de ella, 
volviendo á caer los propietarios en el mismo letargo en que an­
tes permanecieron; pero ante esto, se nos ocurre preguntar. "̂Se 
han llegado á creer los propietarios que ya nadie acome te r á á la 
propiedad urbana y por tanto que no t e n d r á n necesidad de de­
fenderse? ¿Acaso creen que la propiedad urbana no está constan­
temente amenazada? Y en estos dos casos. ¿ S u p o n e n qu izá que 
la Sociedad ha terminado ya la misión para que fué constituida? 
¿ O tendremos necesidad de reconocer como verdadero el aforis­
mo que se nos atribuye á los e s p a ñ o l e s de que nunca nos acor­
damos de Santa B á r b a r a hasta que truena? 

Ya sabemos que todo esto sucede, debido- sin duda, por una 
parte, al poco entusiasmo é indiferencia que como antes hemos 
dicho, existe entre una gran parte de los propietarios ya asocia­
dos, y por otra á la apat ía que se nota en unos y falta de e sp í r i ­
tu de solidaridad que existe en otros de los no asociados; y para 
evitar que esto siga así debemos, pues á nosotros incumbe en 
primer lugar, hacer ver á los primeros las ventajas que reporta y 
puede reportar el estar asocia dos y bien unidos, tratando de con­
vencerles de que las colectividades son indispensables para la 
mejor defensa de los intereses que deban representar^ siendo 
buenos socios, es decir, altruistas y desinteresados, para que de 
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este modo se conviertan á la vez en celosos propagandistas y de­
fensores de la Asociación y traten de convencer á los segundos 
del error en que se encuentran el no comprenderlo así y perjui­
cios que pueden sufrir por no estar asociados, pero desgraciada­
mente no sucede así , pues resulta que todos cuantos esfuerzos se 
hacen en tal sentido por la Junta y dependencia de la Asoc iac ión , 
resultan poco menos que infructuosos. 

La Junta Directiva que viene observando todo esto y el re­
traimiento en que se encuentran algunos propietarios, se ha preo­
cupado bastante para buscar la forma ó manera de remediarlo y 
á tal fin viene laborando, como se notará al dar lectura de los úl­
timos acuerdos que ha tomado, tratando con ello de hacer sacri­
ficios para ver si se consigue, aún sin estar todav ía en condicio­
nes, completar las mejoras ó servicios que ya se hacen nacesarios 
y buscar por otra parte utilidades para la Sociedad, que á la vez 
reporten más beneficios á los socios que de buena fé nos sigan 
y atraer con ello mayor número de propietarios; pero si no nos 
ayudan en algo los ya inscriptos, ¿cómo quieren que la Junta por 
si sóla se revista de entusiasmo para llevar á cabo los planes que 
se propone hasta llegar á la rea l izac ión de sus fines y sobre todo 
con escasos recursos para ello? Es necesario por tanto que los 
asociados nos ayuden haciendo una constante propaganda de la 
Asoc iac ión , para procurar traer á la misma cuan'.os c o m p a ñ e r o s 
puedan, pues de no ser por las causas anotadas al principio, no 
se comprende el motivo que puedan tener para no estar á estas 
fechas asociados la parte de propietarios de L o g r o ñ o que aún fal­
tan por asociar, porque, s e ñ o r e s , ¿acaso sufren a lgún perjuicio 
con estar asociados? N o . ¿Se imponen a lgún sacrificio ú obliga­
ción que no sea otra, si tal se puede llamar, que la de contribuir 
con una insignificante cuota? No . Luego hay que convenir en que 
las causas que motivan tal retraimiento no son otras que las ya 
anotadas. 

¿ N o ven ó no se enteran como en casi todas las Capitales de 
E s p a ñ a están ya organizadas las C á m a r a s y Asociaciones de pro­
pietarios? ¿Y no ven como todas ellas prosperan? ¿ P o r q u é , pues, 
no ha de prosperar la nuestra? 



DE FINGES URBANAS DE LOGROÑO 15 

A d e m á s hay que reconocer que las C á m a r a s y Asociaciones de 
propietarios, por la clase de riqueza que representan, son las en­
tidades de mayor importancia que existen en E s p a ñ a y por tal 
se las atiende en sus justas pretensiones y se las considera con 
cierta clase de respetos y para convencerse de esto, vean los se­
ñores asociados las atribuciones que tienen y derechos que se les 
conceden por el Real Decreto de 16 de Junio de 1907, creando 
las C á m a r a s Oficiales de la propiedad, y examinen los Boletines 
que recibimos de las de Madr id , Barcelona y otras muchas capi­
tales y verán lo que estas Asociaciones representan y hacen en 
bien de la propiedad. 

As í , pues; si con estas observaciones creemos llevar al conven­
cimiento de los Sres. asocia dos, la necesidad que existe, cada 
vez más imperiosa, de cooperar con su ayudad los esfuerzos que 
realice la Junta Directiva para procurar una unión sincera y leal 
entre todos los propietarios de L o g r o ñ o , a g r u p á n d o n o s en torno 
de esta nuestra Assciac ión para llegar á conseguir y alcanzar los 
fines que nos proponemos. 

En cuanto á los trabajos y gestiones que hemos realizado, po­
co tenemos que decir, puesto que ya los conocé i s pór haberlos 
insertado en los diferentes Boletines publicados, pero como no 
podemos prescindir de relacionarlos en esta Memoria, empezare­
mos á exponerlos, aunque sea muy sucintamente por el orden en 
.que han sido tratados. 

Uno de ellos es el referente á la marcha á Ceuta del Regimiento 
mixto de Ingenieros que g u a r n e c í a nuestra plaza y de cuyo asun­
to se o c u p ó desde luego la Sociedad, pues considerando que con 
la d isminución de tropa se perjudicaban, no solamentejos intere­
ses de la propiedad urbana y del Comercio de L o g r o ñ o , si que 
también los generales de la Capital, al verse privada de uno de 
sus principales elementos de vida, se adhir ió con entusiasmo á la 
pet ic ión formulada por nuestro Excmo. Ayuntamiento ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, solicitando se completara la 
Brigada de tropas en esta Ciudad, agradeciendo y encomiando 
á la vez á la C o r p o r a c i ó n por su invitación é iniciativa de tal 
acuerdo y o f rec iéndonos para coadyuvar en todas las gestiones 
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que para conseguir la vuelta de dicho Regimiento ó completo de 
la guarn ic ión con otro, se vienen haciendo, todo lo que se hizo 
saber en atento B . L . M . que nuestro digno Presidente d i r ig ió al 
Sr. Alcalde, en nombre de esta Asociac ión . 

T a m b i é n la C á m a r a de Comercio solicitó nuestro concurso pa­
ra que a p o y á r a m o s una instancia que di r ig ió al Ayuntamiento p i ­
diendo que no se colocaran en el Espo lón las casetas de ferias y 
barracones de e x p e c t á c u l o s , pero se aco rdó ún icamente haber 
visto con s impa t í a algunas de las consideraciones expuestas en 
la instancia, pero no apoyar lo en ella solicitado por considerar 
que el asunto que la motivaba, no era de la incumbencia de esta 
Sociedad. , 

De otro asunto enojoso tuvo que ocuparse también la Direct i ­
va y por la índo le de su naturaleza se vio precisada por primera 
vez á tomar un acuerdo e n é r g i c o pero sensible, y que fué la pr i ­
mera en lamentar. Nos referimos á la expu l s ión de nuestra Socie­
dad de uno de sus ¡socios, que por su nial preceder en contra de 
los intereses de la misma, dió motivo para ello, pero como de ía 
causa que lo mot ivó ya están perfectamente enterados los seño­
res asociados por la copia del acta levantada y publicada en el 
Bole t ín y él por sí solo se comenta, nos abstenemos de d a r á co­
nocer otros detalles. 

En cuanto al acuerdo, ya conocido de nuestros asociados y re­
ferente á la instancia solicitando la declarac ión de C á m a r a Of i - . 
cial á favor de la Sociedad, fué remitida á Madrid con la docu­
mentac ión necesaria y -en la forma que ya se indicaba en la Me­
moria le ída en la última Junta General, pero á pesar de haber si­
do bien recomendadaJ nos ha sido devuelta por no expresar el 
certificado de la Hacienda que se a c o m p a ñ a b a , lo que determina 
el Real Decreto de 16 de Junio de 1907, por lo que tenemos que 
volver á insistir pidiendo dicha cert if icación en la forma exigida, 
aunque para ello sea necesario hacer una doble re lación de pro­
pietarios asociados, en la que aparezcan también los antecesores 
de los que no figuren en aquella oficina, y como este trabajo, aun­
que pesado, ya se tiene adelantado y casi ultimado, pronto se so­
licitará y enseguida que se obtenga se vo lverá á remitir á Madr id 
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toda la d o c u m e n t a c i ó n , con lo cual la conces ión de tal carác te r 
oficial creemos no se hará mucho esperar. 

Para evitar lo que en un principio decimos que sucede y levan­
tar el espí r i tu de los propietarios, consiguiendo á la vez atraer el 
mayor n ú m e r o posible de asociados, la Junta ha venido preocu­
p á n d o s e sobre el medio que para conseguirlo pudiera emplear y 
al efecto, en ses ión que ce l eb ró el día 21 de Noviembre, se discu­
tió sobre lo conveniente que se r ía , una vez obtenido el carác te r 
oficia!, estudiar la forma en que la Sociedad se p o d r í a encargar 
de la r e c a u d a c i ó n del Arb i t r io Municipal de alcantarillas, median­
te la ces ión de dicho Arb i t r io ó por medio de un concierto que con 
el Ayuntamiento se estableciera en la forma y condiciones que 
se estipularan, con lo cual y de conseguirse, la Sociedad p o d r í a 
hacer una rebaja en dicho Arb i t r io á sus asociados, consistente 
en el premio de cobranza que la C o r p o r a c i ó n Municipal dá á sus 
recaudadores y cuya cantidad reba ja r ía á la Asociac ión al encar­
garse ésta del servicie, fcncontrando factible la idea y compren­
diendo los grandes beneficios que de conseguirse r e p o r t a r í a pa­
ra la Sociedad y en particular para sus asociados, se a c o r d ó nom­
brar una comis ión compuesta de los Sres. Abeytua, del Pueyo y 
Ardanza, para que desde luego estudiaran el asunto y en su d ía 
hagan las gestiones necesarias para conseguirlo, é informen á la 
Junta de su resultado. i 

La comis ión nombrada tiene en estudio el asunto, pero por su 
importancia y s igni f icación tienen que prestarle gran a tención y 
mientras no se consiga el carác te r oficial que debe ostentar la 
Asoc iac ión para poder gestionar en iguales condiciones con la 
C o r p o r a c i ó n Municipal , nada en c o n c r e t ó s e puede decir todav ía . 

T a m b i é n se a c o r d ó para cuando todo esto se consiga, empren­
der una activa propaganda entre los propietarios no asociados y 
para ello se r e d a c t a r á una circular inv i tándoles á que ingresen en 
la Asoc iac ión . 

Con m o t i v o de haber sido creados por Real Decreto de 7 de 
Octubre úl t imo los Consejos provinciales de Fomento, organis­
mos importantes por las funciones que han de d e s e m p e ñ a r infor­
mando al Gobierno, Gobernador C i v i l , Diputac ión y Ayunta-
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miento sobre los asuntos concernientes á la Agricultura y Gana­
de r í a , al Comercio y á la Industria y estudiando lo más conducen­
te para el fomento y desarrollo de estos ramos de la riqueza pú­
blica^ esta Asoc iac ión n o m b r ó como vocal para formar parte de 
dichos Consejos, en represen tac ión de la misma á D. Joaqu ín 
R e d ó n y Peris, y como suplente a D . Serafín B e r n á l d e z Romero, 
cumpliendo lo ordenado al efecto por la Autoridad Gubernativa. 

Y por úl t imo, esta Asociación intervino también en el asunto 
que los propietarios de las casas derribadas en los Soportales de 
la Calle del Mercado, sostienen ó mejor dicho sos ten ían con el 
Ayuntamiento, á causa de los obs tácu los que por el Arquitecto M u ­
nicipal se pon ían para la reedif icación de dichas fincas y aunque 
ya con anterioridad, por noticias particulares que tuvo la Junta y 
quejas verbales que de algunos propietarios hab ía recibido, lla­
mó la a tención del Municipio sobre los inconvenientes y dif icul­
tades que para la const rucción se pon ían por dicho funcionario, 
esta vez con mayor fundamento y en vista de haber acudido poi' 
escrito aquellos propietarios pidiendo el apoyo de la Sociedad, 
se a c o r d ó volver á insistir sobre lo mismo y solicitar del Ayunta­
miento en atenía comunicac ión que accediera á las justas preten­
siones y razones formuladas por los propietarios, que desde lue­
go hacía suyas la Sociedad, para que con ello cesaran los per­
juicios que con la para l izac ión de las obras se originaban, no so­
lo á los interesados, sino también á la clase obrera de la cons­
t rucción. 

Con este motivo y en vista de la gran importancia que para la 
Asociac ión representa el nombramiento de un Arquitecto y la ne­
cesidad que ya se sent ía de utilizar los servicios de tai funciona­
r io , la Junta a c o r d ó autorizar al Sr. Presidente para que gestio­
nara con alguno de los de la capital las condiciones en que pu­
diera encargarse sus servicios á esta Asociac ión , teniendo en 
cuenta la s i tuación económica de la misma y tan satisfactorias han 
resultado, que de palabra se os dará cuenta de ellas, pues este 
asunto corresponde ya al año actual y en otra Memoria se deta­
llará con más ex tens ión . 

Para terminar, haremos relación de los servicios prestados du-
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rante el año ! 9 í 0 y daremos cuenta de nuestra si tuación e c o n ó ­
mica. 

El Sr. Abogado ha evacuado cuantas consultas se le han hecho 
por los socios en todo lo referente á la propiedad urbana. 

El Procurador ha celebrado 9 juicios verbales sobre reclama­
ción de alquileres y 10 juicios de desahucios, 4 de és tos á cargo 
de la Sociedad, por habjr dado informe favorable de los inquilinos 
objeto del desahucio. T a m b i é n ha gestionado el cobro de alquile­
res á inquilinos morosos y ha hecho efectivas rentas por valor de 
1802 pesetas 20 cén t imos , correspondientes á 2Z Sres. asociados. 

Y por el Oficial de la Sec re ta r í a se han atendido cuantos servi ­
cios se le han encomendado; ha presentado en el Negociado de 
contribuciones 4 hojas ele altas y bajas de fincas y se han facil i­
tado 146 informes favorables de inquilinos y 8 desfavorables. 

Y en cuanto al estado e c o n ó m i c o , va siendo cada vez más p r ó s ­
pero, pues la ges t ión de la Junta en este punto tiende siempre 
hacia la economía y sin dejar de atender las necesidades más pe­
rentorias de la Sociedad, va consiguiendo cada año aumentar el 
saldo, contando hoy con un fondo de ISS'Sl pesetas, como se 
verá por el balance de que se dará cuenta. 

Y dando con esto por terminada nuestra mis ión, esperamos deis 
vuestro asentimiento á cuanto hemos hecho y acabamos de ex­
poner. 

L o g r o ñ o , 29 Enero de 1911. 

Vo. B.0 Por la Junta Directiva, 
El Presidente, El Secretario, 

pedro }\uiz Sanio laya €u!a l ¡o Calvo 



A s u n t o s j u d i c i a l e s 

Relación de los juicios que durante el año 1910, ha p ío movido 
el Procurador de esla Asociación á nombre de los señores 
asociados que á continuación se expresan. 

Juicios de desahucio 

D . Vicente F e r n á n d e z G u t i é r r e z 
» Antonio Royo G i l 
D-a Blanca Sáez Lamana 
D . Manuel Marín Teruel 
» Manuel P é r e z Rubio 
» Eugenio Amalric F o u c h é . 

D.a María de la C o n c e p c i ó n Zurbano 
D. Tiburcio Negri l los Vallejo 
D.a Nicolasa Corres C a b e z ó n 
D. Fernando Rojo Barrio 

TOTAL. 10 

Juicios usrbales sobre reclamación de alquileres 

D . Juan Pav ía Andrés . -
D.a Fernanda Díaz de Ilarraza . 
Sra. Viuda é hijos de D. Patricio G ó m e z 
D.a Pascuala Sola y D.a Casilda Her rán 
D . J o s é Elvira Apel lániz 
D a María de la Concepc ión Zurbano. 
D . Victoriano Echaure Tuesta 
D.a Nicolasa Corres C a b e z ó n 
D . J e s ú s H e r n á e z Tr i s tán 

TOTAL. . . . . . . 9 
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Relación de las ca ni ida des que en el año 1910 ha cobrado el 
Procurador de esta Asociación por renta de alquileres á in­
quilinos morosos de los Sres. asociados que d continuación 
se detallan. 

Nombres de los S e í i o r e s asociados 
Pesetas 

D. Francisco P é r e z Caballero y D. Esteban Melón . . 53c60 
Sres. Irazola y H e r n á i z . 90 
D . Juan P a v í a A n d r é s 45 
D.a Marta Alcate 32 
D. Rufino P é r e z Drovet 136 
D,a Emeteria Herreros . 55 
» Venancia Monforte 80 
» Fernanda D í a z de Ilarraza 70 

D. Fernando Rojo y Barrio 27 
» Eleuterio S á e z M a r t í n e z I I 'SO 
» Pedro Ruiz Santolapa 40 
» José Elvira Ape l l án iz 375 
» J o s é Herreros de Tejada Santa Cruz . . . . . . 222 
» J e s ú s H e r n á e z Tr i s t án 14'50 
» Nazario Mendieta 30 

Sres. Herederosde losExcmos, Marquesesdela Habana. 70 
Sra. Viuda é hijos de D. Patricio G ó m e z 247{60 
D.a Pascuala Sola y D.il Casilda He r r án 16 
D. Carlos Espinosa de los Monteros 118 
» Celedonio Echaure Tuesta 49 
» Lo renzo Palomares Eguren . 20 

TOTAL 1.802'20 



A s o c i a c i ó n de propietarios de fincas urbanas de Logroño 
Extracto del resumen general de cuentas del año 1910 

C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Recaadado por ocho recibos de cuotas de entra 
da á 2 pesetas. . . 

Recaudado por la cuota anual en el 1er trimestre 
I d . por la i d . i d . en el 2.° i d . 
Id . por la i d . i d . en el 30L' i d . 

por la 1Ü. i d . en el 4.° i d . I d . 
i d . por venta de 48 talonarios de recibos 

de alquiler. . 
Recaudado por los anuncios insertos en los cua­

tro ejemplares del Bolet ín de la Sociedad pu­
blicados en e! año 1933. 

Total ingresos. . . . 

G A S T O S 

Pesetas ; Cts. 

16 
654 
648 
626 
621 

48 

74 
2.687 

Al personal de la Asociación 
Por alquiler de casa 
Por alumbrado. . . 
En Muebles. . . . . . 
Por material de oficina. . . 
Por costas judiciales causadas en juicios de de 

sahucio. 
Publicaciones de Boletines y otros impresos. , . 
Calefacción.. . . . . . . . . , . . . . 
Imprevistos. : . . . . . . . . . . • 1 • ' 

Total gastos 

R E S U D E N 

Importan los ingresos del año 1910. . 2.687'25 ^ 
Alcanzaba el haber del año anterior 1939. 694-'74 ) 
Importan los gastos hechos en e! año 1910. . . 

Saldo á favor que pasa al año 1911 

2.627 

3.381 

2.627 
754 

25 

25_ 

83 
» 

35 

50 

20 
50 
50 

_70 

99 

63 
36 

El Tesorero, 

Gupenio ¿Kmcilric 

L o g r o ñ o , 31 de Diciembre de 1910. 

V.0 B." 
El Presidente. 

VA Oontaelor, 
jfoaquín ¿Redan 

!¡Bedro Siuiz Santolaya 



Balance general del estado económico de la misma el día 29 
de Enero de 1911, que se formaliza para dar cuenla á la 
Jauta General que se celebra en dicho día . 

Existencia en 1.° de Enero de 1911 

A C T I V O 

Importa el mobil iario inventariado 
Id . los efectos de escritorio. 
Id. los 75 talonarios de recibos de alquiler. 

Ingresos durante el mes de Enero por dos recibos 
de cuota de entrada. , 

Ingresos durante el mes de Enero por venta de 
tres talonarios 

Ingresos durante el mes de Enero por lo recauda­
do por anuncios en los 4 Boletines del año 1910. 

Total 

Pése las 

P A S I V O 

Importan los pagos hechos por diversos concep­
tos en el mes de Enero . . 

Tota l . 

Resumen ó comprobación 

Importa el activo. . . . . 
I d . el pasivo 

Saldo á Favor de la Asociac ión en este dia, 

754 

208 
66 
75 

4 

74 
1.185 

701 
701 

El referido saldo se compone 

En muebles. . . . . . . . . 
En efectos de escritorio 
En talonarios de recibos de alquiler. 
Dinero efectivo en Caja 

Total igual al saldo. 

.185 

"483" 

208 
66 
75 

133 

36 

80 

16 

85 

483 

85 

16 
85 
31 

80 
7) 

3 1 

El Tesorero, 

Gugenio ¿?ímalríc 

L o g r o ñ o , 29 de Enero de 1911. 
Ei Gontíulor , 

floaqLdn ¿Redún 
B.0 V.0 

El Presidente, 
ZBedro ¿Ruiz Santolaya 
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E V O S S O C I O S 

Durante el actual l.er trimestre han ingresado como socios los 
s e ñ o r e s siguientes: 

D. Alfredo Roy y Nis, D . Manuel Mar t ínez Abad. D. Francis­
co Lerena Alonso, D.a Cipriana Quintanilla P é r e z , D . Pedro Je­
sús Giménez. , D.a Isabel R o d r í g u e z Porrero, D. Rafael Ruiz 
D í a z , D.a Bonifacia Mendiguren, D. Angel Sob rón Suso y don 
Francisco Bergasa Mar rodán , á quienes la Directiva da la bien­
venida. 

SÚPLICAS Y NOTICIAS 

Suplicamos á todas las Asociaciones y C á m a r a s de la pro­
piedad urbana nos remitan los Boletines que publiquen como és ­
ta lo hace á todas las d e m á s , cm^o domicil io y existencia le es co­
nocido, pues se desea coleccionar por años los n ú m e r o s que se 
reciban, as í como todos cuantos trabajos, exposiciones y d e m á s , 
que por separado hagan en pro de los intereses de la propiedad 
urbana. 

* 

Hemos recibido un nuevo Bolet ín de la Liga de Propieta­
rios de Valencia, á la cual agradecemos como lo hemos hecho á 
otras su a tenc ión , y rogamos nos siga remitiendo sin interrup­
ción todos cuantos publique. 

S e g ú n verán nuestros asociados en el acta publicada de 
la ses ión que ce lebró la Directiva el día 31 del actual, en breve se­
rá declarada C á m a r a oficial de la propiedad urbana esta Asocia­
ción de propietarios, pues al f in , el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Fomento ha prestado su conformidad á la ins-
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íancia y documen tac ión que á ía misma se a c o m p a ñ a b a con tal 
objeto. 

Con eT nombramiento de Arquitecto hecho por la Direct i ­
va á favor de D . F e r m í n Alamo y Ferrer y ratificado por la Junta 
General, han quedado completos los derechos que los s e ñ o r e s 
asociados ten ían con arreglo al Reglamento y los importantes 
servicios que dicho funcionario ha de prestar gratuitamente á íos ' 
mismos, se determinan en el apartado 8.° del a r t í cu lo 32 del Re­
glamento, que no se publican por su e x t e n s i ó n y por haberlo he­
cho ya en la prensa local al dar cuenta de la Junta General últi­
mamente celebrada. 

En el p r ó x i m o Bole t ín los publicaremos, juntamente con to­
dos los servicios y beneficios que esta Asoc iac ión presta y ofre­
ce á sus asociados. 

* 
* * 

Los e n é r g i c o s acuerdos y gestiones de. la Directiva en el 
asunto de los aguas, han dado tan buenos resultados, que no sola­
mente ha quedado normalizado el servicio sino que en breve se 
p r e s e n t a r á por el Ayuntamiento un nuevo proyecto de t r a ída de 
aguas de la Sierra de T o l o ñ o , del cual se dará cuenta en ses ión ex­
traordinaria que ce leb ra rá dicha C o r p o r a c i ó n con la Junta Muni ­
cipal de asociados y d e m á s entidades de la pob lac ión , en represen­
tación de todas las fuerzas vivas de la misma, que se rán invitadas 
s e g ú n lo anunciado y prometido por el Sr. Alcalde. 

En la úl t ima ses ión celebrada por la Junta Directiva de esta 
Asoc i ac ión , se ocuparon t ambién del asunto y acordaron que eli 
s e ñ o r Presidente concurra á dicha ses ión , quien en unión del V i -
ce-Presidente D . Fidel del Pueyo y concejal, l levarán la represen­
tación de esta Sociedad. De todo ello nos congratulamos y de­
searemos que los buenos p r o p ó s i t o s que á todos animan dé un; 
feliz resultado. 

Por tener que ejecutar obras para convertir en tienda el 
entresuelo que ocupan las oficinas de esta Asoc iac ión , donde tie­
ne su domicil io legal, hemos sido despedidos d á n d o n o s para ello 
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el tiempo que sea necesario. Mucho sentimos dejar tan hermoso 
5? cént r ico sitio y se procurará dentro de las mismas condiciones 
buscar otro local adecuado y en sitio lo más céntr ico posible de 
la pob lac ión . Cuando se haga el traslado se anunciará para cono­
cimiento de los asociados. 

Siendo ésta la época en que se hace la rectif icación del 
amillaramiento en las oficinas de la Adminis t racc ión de Hacienda, 
y existiendo muchos asociados que aún no figuran dados de alta 
en dichas oficinas como contribuyentes por urbana, se ruega á to­
do el que lo desee presente en las oficinas de esta Asociación las 
correspondientes hojas declaratorias con los t í tulos de propiedad 
de las fincas, para que por el oficial de Secre ta r ía sean extendidas 
dichas hojas y presentadas para su tramitación en el Negociado 
correspondiente. El plazo de présentac ión de dichas hojas t e rmi ­
na en fin del mes de Mayo. 

* 
* * 

En las oficinas de esta Asociación se facilitan á los s e ñ o ­
res asociados, talonarios de recibos de alquiler con las condicio­
nes de arriendo que fueron establecidas. 

En las oficinas de la Sociedad tenemos á d i spos i c ión de 
los s e ñ o r e s asociados que deseen consultarlo, el Manual del pro­
pietario de fincas urbanas; los que deseen adquirir a lgún ejemplar ^ 
pueden manifestarlo para hacer el pedido, por el precio de dos 
pesetas. .. 

•i-

Los s e ñ o r e s propietarios asociados y demás personas interesa­
das por la propiedad urbana de L o g r o ñ o , que deseen colaborar 
en este BOLETÍN, pueden remitir sus trabajos para publicarlos, 
siempre que la Junta directiva de esta Asociac ión los considere 
publicables. 

* - • 
— ^ * ::: 

Venta de fincas urbanas.—En las oficinas de esta Asoc iac ión , 
se darán imformes sobre venta de algunas fincas urbanas. 







P R O P I E T A R I O S 
He decidido vender más barato que nadie los papeles pinta­

dos, cristales planos, inodoros, mosaicos, cal h idrául ica de Z u ­
maya, y otra porc ión de a r t í c u l o s . 

J O A Q U Í N JREDÓH.MSan B l a s , ü o g p o ñ o 

Sastrería y Camisería 
— Z Z D E P O N S 

La casa mejor surtida en g é n e r o s ingleses y exclusivos de 
ella.—El que quiera novedades, en otra no encon t r a r á las qüe 
encuentre en esta casa. 

Administrador de fincas urbanas 
F R A N C I S C O M Í N G U E Z , oficial de la Sec re ta r í a de esta 

Asociac ión y por lo tanto bien informado en apuntos relaciona­
dos con la propiedad urbana, se ofrece á los propietarios para 
administrar esta clase de fincas. 

Informes en la oficina de la Asociación 

Pasamanería, Paquetería, niercería y Quincalla 

de B M E T E R I O RUIZ Y (H)MIV 
(Sucesores de HI6INI0 SÁENZ) 

Especialidad en ar t ículos para modistas y labores 

I ^ o i - t a l o í ^ v 6 G . — T_i O O O T V O 



Almacenes ele Quincalla, Paquetería y Mercería 

DETñLL: Mercado, 45 y Sagasta, 8 ^ MAYOR: Bretón de los Herreros, 3, 5 y 7 

= = E I L j O O - ^ O f T O E = E 

Extintor de incendios portátil 

p r i v i l e g i s d o 

Aparato de inversión contra incendios 

Este aparato sirve para cortar y dominar r áp idamen te cual­
quier clase de incendios. 

No se necesita n ingún conocimiento para manejarlo; puesto 
que basta volver el fondo hacia arriba para que funcione. 

La carga consiste en agua, bicarbonato de sosa y ác ido sulfú­
rico y una vez cargado, siempre está dispuesto para funcionar. 

A l invertirse se mezcla el ácido sulfúrico con la d isolución de 
bicarbonato de sosa, fo rmándose una gran cantidad de ác ido 
ca rbón ico que produce la enorme pres ión con que sale el l íquido 
por la manga. Su radio de acción es de 20 metros. Su precio 125 
pesetas, los de acero y 175, de cobre. 

Para pedidos dirigirse á D . Francisco M í n g u e z , único co­
rresponsal y representante en L o g r o ñ o . En el domicilio de esta 
Asociación de propietorios. 

SSapaíería óaí Qomorcio 

[ m surlido d e c á t a l o ecoiióinico y de lujo E p c i a l i d a d eo la medida 
Calle del Mercado, núm, 1 2 2 . - L O G R O Ñ O 



Almacén de coloniaies H 

ós Evaristo Pérez Iñigo 
p r e c i o s s i n c o m p e t e n c i a VINOS AL POR MAYOR 

l Y i VJ 

IÍQS, n ú m . 3 2 . — 

Pasteles variados, agujas calientes y los tan renombrados 
mazapanes de Soto; Pastillas-de café y un inmenso surtido de 
confi ter ía barata. 

Lo mejor para limpiar teta clase de Metales y Cristales 

á 10 CÉNTIÍVIOS PASTiLLA en todas partes 

D e p ó s i t o , U l t r a m a r i n o s 'ÍQ S a l u d , U l e r e a d o , 1 I C - E O G R O R O 

A L M A C É N DE C O L O N I A L E S ^ F Á B R I C A DE H A R I N A S 

— ' D E P Ó S I T O DE G A R B A N Z O S 

casa mas aníigoa ^ mejor 



A L M A C É N DE C U R T I D O S 

= = = Y C A L Z A D O = 

Especialidad en las obras á la medida 

r e a d o . 4 7 Z I Z Z Z h O G H O f i O 

i¡25 POR CIENTO DE REBAJÁ DE SUS PRECIOS EN FÁBRICA!! 

Se hace en todos los ar t ículos de sombre re r í a de casa de 

Gran Zapatería y Sombrerería Cercado, 48. — L O G R O Ñ O 

Para camas y muebles baratos 

Delicias, ixxim. 2. — LOOFtOIVO 

SASTRERIA 
— DE — . 

: J O S K A G U I L A R : : 
Se confeccionan tocia clase de prendas con arreglo al último figurín 

San Blas, número 28. - - X J O O - S O Í T O 



AGENCIA DE POMPAS FÚNEBRES 

Sucesor., de JElin 

20 SAN JUAN 20 
CAJA 

H I O Í É N Í C A 

S E R V I U O 

C O M P L E T O • 

reír 

Esta casa hace entierros desde el más humilde al más 
elevado, e n c a r g á n d o s e de todas las diligencias, hasta 
dejar al Finado en su últ ima morada; del traslado de ca 
d á v e r e s y de restos para dentro y Fuera de la provincia 

NOTA. — Esta agencia por decoro y seriedad del caso, 
no se introduce en ninguna casa sin previo aviso 

S E I R V I C I O F3 EH F? 1V1 A INi E l [NI T E l 



i i ñ f ñ O D B l R H f \ 

Empresa espec ia l de F» o m p a s fúnetares 
— D E — 

Marqués de San ^Nicolás, 153.~ LOGROÑO 

Coches fú ­

nebres desde 

lo m á s m o ­

d e s t o h a s t a 

lo m á s s u n -

LÜOSO. 

Servic io es­
pecial . Se en­
carga de las 
d i l i ge n c i a s 
necesarias pa­
ra los , en te-
r ra m i e n tos 
hasta su ter ­
m i n a c i ó n . 

Cama imperial ó capiüa ardiente 

S E R V I C I O Z H 

; P E R M A N E N T E 

9 S 
• 0 

í l idos y especiales 

Los juegos de esta carroza, pertenecieron úas­
ta su fallecimiento á S. A. el Príncipe de Vergara, 
Duque ele la Victoria, Excmo. Sr. clon Baldomcro 
Fernández Espartero, que falleció el año 187H. 

Esta carroza fué regalo de S. M. la reina Victo-
toria de Inglaterra el año de 1811, cuando estuvo 
en esta nación emigrado dicho cap i tán general. 

NOTA.—Esta casa, por delicadeza del caso, no se introduce ni se,ha 
introducido nunca en ningún domicilio, sin previo aviso. 

Fé re t ro mode- | 
lo desinfectante, 
para velar cadá- i 
veres. 



Comercio de Tejidos y novedades para señora 

PRECIOS FIJOS MARCADOS 

Calle del Mercado, 72, y Marqués de Vallejo, 2 

Z Z Z Z 

H I J O S D E A L E S O N 
"EL RIOJANO,, 

I m p r e n t a . — L i b r e r í a . — E n c u a d e m a c i ó n . — O b j e ­
tos de e s c r i t o r i o . — P a p a l e r í a . — A p r e s t o s para fío-
res. - A r t í c u l o s de F o t o g r a f í a , D i b u j o y P i n t u r a . 
—Sellos de Gaoutchout y metal .—Placas y r ó t u l o s 
esmaltados.—Postales y c romos .—Es ta tua r i a Re­
l ig iosa . 

D i s p o n i b l e 




